
+ . * Prentice, 

. | NUMERO CIEN tOyTREINTA Y TRES. Ante mí MÉLANIA CAMPOS LARA, NOTARIA PUBLICA con 

oficina en San José, Santa Ana, Pozos, edificio Vía tindgra. tercer piso, compargce el señor 

ARNALDO JOSÉ GARNIER CASTRO, quien es mayor, casado una vez, Publicista, portador de la cédula 

>; ; de identidad número uno-quinientos sesenta y tres-quinientos cuarenta y ocho, en su carácter de 
    

    

  

   

  

    

    
    

    
    

    

   
   
   

    

   

y Presidente de la Junta Difectiva con facultades de' "sedoso Generálísimo sin límite de suma de la 

* sociedad denominada, GRUPO DE COMUNICACIÓN GARÑÉR SOCIEDAD ANONIMÁ; coh cedula de 

-. persona Jurídiga número tres-ciento uno-ciento veintitrés rrilf doscientos ochenta y cut, de to qual, , 

  

* de acuerdo cen lo establecido por el articulo mil doscientos cincuenta y cinco del có Eivil, al A : 

í JOSÉ HERNAN GONZALEZ SALAS, quien es mayor, casados dos veces, Administrador de Empresas, 

con domicilio. 8h Guayaquil Ecuador, Residencial Camino del Rio, portador de la cedula costalricerise > 

uno-sééteclentos veinte y uno-cero treinta y cinco, cédula del Ecuador cero nueve cinco cuatro cero, 

nueve seis ocho nueve siete, tansaraplio como en derecho  dotespgri, para que pueda acer a 

nombre y representación de la compañía otorga, todos los actos; epftratos- y procedimientos 

y ga -Republlta JellEcuáaor, 
A. AS 

' pudiendo celébrar acuerdos, contratos, negociaciónies; así tonto: gor y coritasthé É agranda, a 
$ 

  

legales, judicial y extrajudiciales que se origines' vip iso 

  

- reclamos. Adicionalmente, el apoderado quedará "culta pata rlcibir tica ta 'comesporidefii- 

dirigida a la compañía aigrgante en la República del Ecuador, así como/brindar la respuesta respectiva 

a dicha correspondencia recibida, y cualquier otra Informatión que se dolicite al efecto. Finalmente, el 

apoderado tendrá facultades suficientes para sustituir el prasente poder en todo o en parte, revocar > mo 

sustituciones y hacer otras de nuevo, reservándose o ro su ejercicio. (1) Que revoca en este acto a o 

Me ds ars e > 

Poder que en representación de la compañía, italia pis señor FERNANDO IGNACIO 

GOMEZ PRATS, portador del pasaporte chileno número ocho cuatro cuatro ocho dos dos seis nueve,   Que Es todo, Extiendo un primer testimonio dentro del término de Ley. Leido lo escrito a la 

3 compareciente, resulto conforme y firmamos en la ciudad de San Jose, a las Catorcé horas del friniero 

? de agosto del dos mil catorce. ILEGIBLES. Lo anterlor es copia fiel y exacta de la escritura número 

¿ ciento trelnta y tres, visible al follo ciento veintitrés frente, del tomo tres del protocolo del suscrito ¡ 

notario, Confrontado con su orlginal resultó conforme y lo expido como primer testimonio en el 

mismo acto de otorgamiento de Ja matriz. Asimismo, él suscrito notario da fe que el presente 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
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Se 'TORI LIGDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notário 
(a) Público (a) MELANIA CAMPOS LARA, CÉDULA 109000101, 
CARNE NÚMERO 10827, es similar a.la que sée'éntuentra registrada 
en el Registro Nacional de Nótários de ésta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento “adjúfito, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio .del notariado. ADVERTENCIAS, D 
NULIDAD Y VALIDEZ:..Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 
con. dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, lá razón de 
autenticación queda automáticamente anuláda. El presente trámite de 
legalización de firma no.implica. convalidación, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validaz, eficacia, alteriti , 0 legifimida del documento 
adjuntó. ni dE Eu" contenido, asi tem6-tarfipoco de-la solvencia tributaria 

d % ho:dótumento, por 
de al ! í 

      

    

        

    

relacionada “indirectalng 
consigue mplica -               

      

  

         

  

E Cumidabat a las do, as. 
cua agúste del año dos mil Catgita,,S 
timbres de léy. (UETIMA A) Lp 

e agregán y cancelan los 
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+ ' Lt REPÚBLICA DE COSTA RICA ( 

   
    

; Ln 
ya ES MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO o 
A - 

: cn 

: e > 
= 

; ¡2 en 

' APOSTILLE 2 
t 5 o 
i (Convention do La Haya du 5 octobre 1961) 
: , 
i 4 Pala Costa Rita Código KA07A/M70YO ” 
: ¿County Pays) ¡code Calo) d 

! ' 
¡ El presente documenta publico 
! (Umos past aoaracmont. Le prózcntncia put) 
: 
3 : 2 Ha sido firmacta por Kandiy Paoli Viche, Aras 
i (tas tan scgoeod ay A dto =gno q) 
1 
. 9 Actuando en calidad de Abogada Regrstro de Notanor 

¡ong the epa ol Aga en qualti ) 

4 Lleva el sellofestampilla de Drreucion Nacional de Notariado 
, (Bones ho sentra ol - Est seba da sc om deñimbra de ) 

: Certicado 
7 (tormad—Atta to) 

: $ Fn SanJosé Costa Rica 6 tb) 07/08/2014 
: A) (on tol 
; 

7 Par Fauardo Cuboro Barrantes: — Oficial di Actemticacionos del MRE O 
: dy Par) Mnisry ol Foregn Allans Musée cha Alta y Etramnen 

t 6 No 108920 
: ¿tir nubes — Sows do numióno) 

i 

” 9 Sello 10 
, (Sos! Stamp) ¿Sgnatim Sugnaturo ) 

| 
¡ Nombre dot titular JOSE HERNAN GONZALEZ SALAS 1 
' (fama ot ina holder ol docement. Naun du ttulare) 

Tipo de documenta — Betenticación de Firma do Notaria Publico 
¿Lgpo af document - Typo du doccmont | 

Numero de hojas autenticadas — 2 
(Number of pogo» - Nombre de pagos ) 

+ Esta apostilla / legalicación sólo. - Ttus apostlle / legalization anty — Cote apostlle / legahzatiorí ne 

, ,certfica la autenticidad de la certfics the signature, the cerbfic que la fignature, la 

+ so fiema, da capacidad del capacay of the signer and the qualite en faquellé je signatarro   LS signatarso y el sello o timbre / seal or stampa bears lt docs de Pacto a ag, e de sceau ou 

DE Za y queostenta Ésta no certifica el, not certify the content of the timbre dont cetacte est revétu. 
+.. v'contenido del documento para document “for which st was Ellene certife paste contenu du 

y el cual se expido A issued + + , «document pour lequel elle a été 
émiso 

      

Y ua autenticidad de esta apostilla / legalización fuede ser verificada en — The authentcity of this 
+ aposalle: / fegalizaton may be verified at: > Vauthenticité de cette apostille Y legalization peut étre 

vérifico sur. http://www rree.go cr o. 4 
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R.U.C.: . 0913781613001 

FACTURA 

No. 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

00%-002-000000004 

1002201510262609137816130012806312822 

                

  

      

  

    

  

                  

  

    

  

    
  

  

  
  

  

  

                
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA Y HORADE  2015-02-10T10:26:27.191- 

AUTORIZACIÓN 05:00 
Í JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

AMBIENTE: PRODUCCION 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

EMISIÓN: NORMAL 
Dirección — ELIZALDE 119 Y PICHINCHA 3ER. PISO FRENTE AL BANCO DEL 

Matriz: PICHINCHA, PISO 4 OFICINA 4-2 Y 4-5 CLAVE DE ACCESO 

Dirección 

Sucursal: 

, . 002201501091378161300120010020000000040000000412 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO 10022 09 6 20010 0 J 

Razón Soclal / Nombres y Apellidos: JOSE RAUL ALAVA ALAVA Identificación: 1301943385 

Fecha Emisión: 10/02/2015 Guía Remislón: 

Cod. Cod. 
Cant Descripción Detalle Detalle Precio Descuento 

Principal | Auxillar Adicional Detalle Adicional] Adiclonal Unitario Precio Total 

[CERTIFICACIÓN 
3 DE COMPULSAS 33.60 0 33.60 

SUBTOTAL 12% 39.60 

Información Adicional SUBTOTAL 0% o 
SUBTOTAL No objeto de IVA 0 

Matrizador JAVIER EDUARDO GRANDA SUBTOTAL Exento de IVA 0 

. CHIPRE SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 33.60 
NUMERO DE LIBRO 20150901029D00002 TOTAL Descuento o 

Email Cliente ImoreiraGMomdecuador.com ICE o 

IVA 12% 4.03 

IRBPNR 0 

PROPINA : 0 

VALOR TOTAL 37.63       
  

 



No 59406 
: Notario(a) 

/ Fecha:_2Éfg7 y 

LUIS LAPEIRA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICO DE ES 

Escalante, calles veintinueve y treinta y tres, avenida primera, casa nuev us 

mil ciento dos, cédula de identidad número uno- cuatrocientos veinte-ciento 

sesenta y seis, carné número mil novecientos setenta y dos, SOLICITO LA 

AUTENTICACION DE MI FIRMA, puesta al pie de este documento de 

certificación de personería, a solicitud de GRUPO DE COMUNICACION 

GARNIER SOCIEDAD ANONIMA. ASIMISMO el suscrito Notario hace 

constar que la firma puesta en este documento corresponde a la firma inscrita en 

el Registro Nacional de Notarios; y que dicho documento va a ser utilizado en 

la República de ECUADOR. San José, veinticinco de mayo del dos mil 

| nueve . 

LUIS LAPEIRA GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO 

  

  

  

  

LUIS LAPEJRA GONZALEZ 

ABRA A9Temicatiioo 
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LIS LAPEIRRA GONZALEZ.- Notano Público con oficina en San José, Avenida pnmera , Calles vemtnueve y 

treinta y tres certifica en relación a) Que según consta de la Secoión Mercantl del Registro Público al TOMO 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO ASIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO se encuentra 

debidamente inscnta y vigente la sociedad denominada “GRUPO DE COMUNICACION GARNIER S A”, cédula de 

persona jurídica número tres-ciento uno-ciento veintitrés rl doscientos ochenta y cuatro y su capital social es la 

suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE COLONES representado por DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE millones de acciones comunes y nominativas de un colón cada una, 

pertenecientes según el Registra de Acowanistas de la empresa a las siguientes personas “inverstones Ochocientos 

vemtdós S A”, cédula de persona Juridica número tres-ciento mo-ciento ochenta y cuatro rrul noventa y nueve, hene 

un capital social de diez mul colones representado por diez acciones comunes y nominatwas de mil colones cada una 

y es propietana de cierto nueve millones trescientas cincuenta y siete md ochocientas treinta y seis acctones 

corrunes y noranatwas de un colón, "Ofecco S A”, cédula de persona jusídica número tres-ctento una-cero tremta y 

un mi doscientos cuarenta y dos tene un capital social de diez rra) colones representado por diez acciones comunes 

y normativas de rral colones cada una y es propretana de setenta y cinco millones sesenta y un ml novecientas 

ochenta y ocho acciones cornunes y nominativas de un colón, “inversiones Diez Mit Setecientos Cuarenta y Dos $ A", 

cédula de persona jundica número tres-ciento Uno-ciento CINCUENta y CINCO rra! trescientos cuarenta y dos, bene un 

capítal social de diez ml colones representado por diez acciones comunes y nomnatwas de rril colones cada una y 

es propietaria de diez millones novecientos ochenta y cinco mii doscientas diecisiete acciones comunes y 

noranativas de un enlór, "Cúrnulo Doble 5 A”, cedula de persona juridica número tres-ciento uno-doscientos 

vemtinueve rmil trescientos cuarenta y uno, tiene un capital social de mi colones y es prometana de diez millones 

novecientos ochenta y cinco ml doscientas diecisiete acciones communes y normativas de un colón, “Inversiones 

Ochocientos Veintitrés SA", cédula de persona juridica número tres-ciento uno-cero noventa y cuatro rl 

cuatrocientos ochenta v cmeo tiene un capital social de diez ml colones y es propietaria de tres millones ochocientas - 

ochenta y ocho rd setecientos sesenta y ocho acciones comunes y nominativas de un colón cada una; "Rodelng 

SA", cédula de persona juridica número tres-ciento uno-cero diecisiete ral trescientas ochenta y siete, tene Un 

capital social de dez rl colones representado por diez acciones comunes y nominatwas de rá colones cada una y 

es propietaria de ses raillones trescientas cinco ml quivventas quince acciones comunes y nominativas de un colón, 

  

“Soluciones de Comuricación Casta y Asociados S A” nene un capital social de diez ml colones representado por s 

diez acciones comunes y nominativas de mil colones cada una y es prometaria de un millón ochocientas sesenta y 

siete mil cuatrocientas ochenta y siete acciones comunes y nominativas de un colón, y "Chil Ltda *, tene un capita! 

soctal de diez ral colones representado per diez acciones comunes y nommativas de mi! colones cada una y es 

promstaria de un mallón doscientas cincuenta y; dos mil trescientas quince acotones comunes y normativas de un 

colón bi Que con vista de los hbros de Registro de Accionistas de las sociedades dueñas del capttal social de "Grupo 

de Comunicación Garmer 5 A" y antes relacionadas la totabidad del capital social de cada una de ellas pertenecen 3 

LUIS LAPEIRA GONZALEZ 
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República de Costa Rica 

Poder Judicial 

Dirección Nacional Notartado 

  

  

ROY ARNOLDO JIMÉNEZ OREAMUNO, Director Nacional de 

Notariado, del Poder Judicial, de la República de Costa Rica, de 

conformidad con los artículos sesenta (inciso veintiuno) y ciento 

cuarenta y uno (párrafo segundo), ambos de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y 

SELLO BLANCO del(de la) notario(a) público(a) LUIS LAPEIRA 

GONZALEZ, CÉDULA 104200166, CARNÉ NÚMERO 1972, son 

similares a los que se encuentran debidamente registrados en el 

Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia 

de que, a esta fecha, el(la) citado(a) notario(a) se haya activo(a) en 

el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía 

de los notarios públicos. Se advierte que el presente trámite de 

legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

adjunto. ES CONFORME. San José, el veintiseis de mayo del año 

dos mil nueve. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 

  

http://sjoap113/Notariado/Notarios/ImpresionCertificacionTexto.aspx 26/05/2009 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SECRETARÍA GENERAL 

1 

SILVIA "NAVARRO ROMANINI, Secretaria General de la Corte 

  

otprema de Justicia, en ejercicio.de las £a0 hades que le otorga el artículo 141 

  

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, HACE CONSTAR: Que es auténtica la 

firma anterior del Licenciado «Roy Arnoldo Jiménez Oreamuno, Director 

Nacional de Notariado, quien erl' la actualidad se halla en ejercicio del cargo. 

Esta razón no implica juicio alguno en cuanto a la forma y contenido del 

documento. , 
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ASUNTOS CONSULARES 

AB. JANINA PEÑA BRAVO 

Notaria Vigésima Novena doi Cantón Gueyaqui: 
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RUCAVADO € RUCAVADO 
ABOGADOS 

EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIiBAJA, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN SAN 

JOSE, ROHRMOSER, CENTRO CORPORATIVO LA NUNZIATURA, SEGUNDO NIVEL, 

CERTIFICA: Que la anterior fotocopia debidamente numerada por el suscrito notario, la cual 

lleva mi sello y firma para su debida identificación, es copia fiel y exacta de su original la cual 

he tenido a la vista y corresponde a la cédula jurídica de la sociedad denominada GRUPO DE 

COMUNICACIÓN GARNIER S.A El suscrito notario hace constar que la firma estampada en 

el pliego de copia debidamente identificado fue consignada de mi puño y letra y que el sello 

blanco que aparece en las mismas es mi sello registrado ante el Registro Nacional de 

Notariado. Expido la presente certificación a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, la cual 

corresponde a la Certificación número ciento treinta y dos- dos mil diez, de conformidad con lo 

establecido por el Código Notarial y los Lineamientos Generales para la Prestación y Control 

del Ejercicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección Nacional de Notariado que fueran 

publicados en el Boletín Judicial. Agrego y cancelo las especies fiscales de Ley. Para ser 

osé, a las quince horas diez minutos del    
   

| utilizada en la República de Ecuador. Firmo en Sa 

veintiuno de abril del dos mil diez.- 
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RUCAVADO € RUCAVADO 
ABOGADOS 

EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN SAN 

JOSE, ROHRMOSER, CENTRO CORPORATIVO LA NUNZIATURA, SEGUNDO NIVEL, 

CERTIFICA: Que la anterior fotocopia debidamente numerada por el suscrito notario, la cual 

lleva mi sello y firma para su debida identificación, es copia fiel y exacta de su original la cual 

he tenido a la vista y corresponde a la cédula jurídica de la sociedad denominada GRUPO DE 

COMUNICACIÓN GARNIER $ A. El suscrito notario hace constar que la firma estampada en 

el pliego de copia debidamente identificado fue consignada de mi puño y letra y que el sello 

blanco que aparece en las mismas es mi sello registrado ante el Registro Nacional de 

Notariado. Expido la presente certificación a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, la cual 

corresponde a la Certificación número ciento treinta y dos- dos mil diez, de conformidad con lo 

establecido por el Código Notarial y los Lineamientos Generales para la Prestación y Control 

del Ejercicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección Nacional de Notariado que fueran 

publicados en el Boletín Judicial. Agrego y cancelo las especies fiscales de Ley. Para ser 

losé, a las quince horas diez minutos del     
   

   

        

| utilizada en la República de Ecuador. Firmo en Sal 

veintiuno de abril del dos mit diez.- 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica 

  

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa 

Rica, HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO 

BLANCO  del(de la) notario(a) público(a) EDUARDO 

AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 106510003, 

CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que se 

a DE encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

SÁ C'ELEC] de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a 

; Ef Eo ] esta fecha, el(la) citado(a) notario(a) se haya activo(a) en el 
Y A NOTARIA ) ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de 

No — Garantia de los notarios públicos. Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia 

¡ del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintidos de abril del año dos mil diéZ. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley.- : 
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COMSEJO DE LA * 
JUDICATURA qu» 

Factura: 000000004 20150901029D00002 

COPIA DE COMPULSA N* 20150901029D00002 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 24 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 
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PAMELA NAVARRO HIDALGO, NOTARIA PUBLICA CON OFICINA EN SAN JOSÉ ROHRMOSER, 

CENTRO CORPORATIVO LA NUNZIATURA, CERTIFICA: Que con vista en la Sección Personas 

Jurídicas, del Registro Público al TOMOS setecientos seis, novecientos cincuenta y uno FOLIOS treinta y 

uno, ciento noventa y dos, ASIENTOS Treinta y siete, y trescientos diecisiete, se encuentra inscrita la 

Sociedad domiciliada en San José, Guadalupe, Barrio Turnón, diagonal a la Cámara de Comercio de Costa 

Rica, denominada "GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER SOCIEDAD ANONIMA", cédula de Persona 

  

Jurídica número tres — ciento uno- ciento veintitres mil doscientos ochenta y cuatro, la cual tiene un plazo 

social de cien años, a partir del día veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos. Asimismo, con 

, vista en el sistema automatizado de personas jurídicas al tomo trescientos noventa y dos, asiento seis mil 

: setecientos once, según los cuales el señor ARNALDO JOSE GARNIER CASTRO, mayor, casado una 

vez, publicista, portador de la cédula de identidad número uno — quinientos sesenta y tres— quinientos 

cuarenta y ocho y vecino de San José es PRESIDENTE con facultades de APODERADO 

GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA, de la sociedad denominada “GRUPO DE COMUNICACIÓN 

GARNIER S.A.” con cédula juridica número uno — tres ciento uno — ciento veintitrés mil doscientos 

ochenta y cuatro. Sociedad y personería que se encuentran vigentes al día de hoy. t*tttrremrrminnanaas 

ES CONFORME: Extiendo la presente certificación EN RELACION, la cual corresponde a la 

certificación número doscientos ocho - dos mil doce a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, de 

conformidad con lo establecido por los artículos ciento diez del Código Notarial y artículo cuarenta y uno 

siguientes y concordantes de los Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y 

Servicio Notaria! emitidos por la Dirección Nacional de Notariado publicados en el Boletín Judicial. Lo 

“omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo transcrito. Lo anterior, para efectos de 

la legalización de este documento ante las autoridades consulares de la República de Ecuador y para 

su debido uso en ese pais, Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. Firmo en San José, a las     diecisiete horas diecisiete minutos de! día veintisiete de febrero del año 7 doce.- 
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doscientos vemtinueve mil trescientos cuarenta y uno es dueña de diez millones novecientas ochenta y cinco mil 

doscientas diecisiete acciones de un colón cada una que corresponden a un valor facial de diez millones novecientos 

ochenta y cinco mil doscientos diecisiete colones; h) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTITRES S.A, cédula de 

persona jurídica número tres-ciento uno-cero noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco es dueña de tres 

millones ochocientas ochenta y ocho mil setecientas sesenta y ocho acciones comunes y nominativas de un colón 

cada una que corresponden a un valor facial de tres millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y 

ocho colones. No aparece asiento ulterior que lo modifique la districución de acciones indicada en forma 

  alguna. 

ES CONFORME: Extiendo la presente certificación EN RELACION, la cual corresponde a la certificación número 

ciento treinta y cinco- dos mil diez a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, de conformidad con lo establecido 

por los artículos ciento diez del Código Notarial y artículo cuarenta y uno siguientes y concordantes de los 

Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección 

Nacional de Notariado publicados en el Boletin Judicial. Para ser utilizada en la República de Ecuador. Lo omitido 

no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo transcrito. Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. 
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EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO con oficina en San José Rohrmoser, Cantro 

Corporativo La NunZlatura, CERTIFICA: !) Con vista en el Sistema Automatizado dei Registro de SS - 

Jurídicas, bajo la CÉDULA DE PERSONA JURIDICA TRES-CIENTO UNO-CIENTO VEINTITRÉS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO que el capital social de GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER 

SOCIEDAD ANONIMA es de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE COLONES, representado por doscientas diecinueve millones setecientos 

cuatro mil trescientas cuarenta y nueve acciones comunes y nominativas de un colón cada una, integramente 

suscritas y pagadas por los socios. Il) Que con vista del libro Registro de Accionistas GRUPO DE COMUNICACIÓN 

GARNIER SOCIEDAD ANONIMA, el cual se encuentra debidamente legalizado por la autoridad competente, los 

socios dueños son: a) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS S.A., cédula de persona jurídica número tres- 

    siete mil ochocientas cuarenta acciones comunes y nominativas de un colon cada una que corresponden a   facial de ciento nueve millones trescientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta colones; b) OFFECH, k IRIADO 
FI 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero treinta y un mil doscientos cuarenta y dos, es dueña de A 

L— E 

  

setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientas noventa y un acciones comunes y nominativas de un colón cada 

una que corresponden a un valor facial de setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientos noventa y un colones; | 

     

   
    

  

   

c) INVERSORA NOGA, $ A., cédula de persona Juridica número tres-ciento uno-cero diez mil cuatrocientos cincuenta 

y uno, es dueña de seis millones trescientas cinco mil quinientas quince acciones comunes y nominativas con un valor 

de un colón cada una que corresponden a un valor facial de seis millones trescientos cinco mil quinientos quince 

siete mil cuatrocientos ochenta y seis acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden d 

valor facial de un millón ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta y seis colones; e) CHITIL LTDA, cé 

cincuenta y dos mil trescientas quince acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un nor lA E 

valor facial de un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos quince colones; f) INVERSIONES A 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento cincuenta y cincO 

mil trescientos cuarenta y dos es dueña de diez millones novecientas ochenta y cinco mil doscientas diecisiete 

acciones de un colón cada una que corresponden a un valor facial de diez millones novecientos ochenta y cinco mil 

doscientos diecisiete colones, g) CÚMULO DOBLE, S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno- 

EDUARDO A, CORDERO SIBAJA 
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pos DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica 

  

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Naciona! de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

ON CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del notario 

e, público EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 

” | rossto00s, CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que se 

/ encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

  

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, el 

citado notario se haya activo en el ejercicio del notariado y al día en el 

pago del Fondo de Garantía de los notarios Públicos. Se advierte que    
eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, 

veintiseis de abril del año dos mil dig2, Se agregan y cancelan 

timbres de ley.- 
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EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO con oficina en San José Rotrmoser, Ddatro 

Corporativo La NunZlatura, CERTIFICA: I) Con vista en el Sistema Automatizado del Registro de Personas | 

Jurídicas, bajo la CÉDULA DE PERSONA JURIDICA TRES-CIENTO UNO-CIENTO VEINTITRÉS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO que el capital social de GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER 

SOCIEDAD ANONIMA es de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE COLONES, representado por doscientas diecinueve millones setecientos 

     

socios dueños son: a) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS S.A, cédula de persona jurídica númexo tre 

ciento uno-ciento ochenta y cuatro mil noventa y nueve, es dueña de ciento nueve millones trescientas SO 

siete mil ochocientas cuarenta acciones comunes y nominativas de un colon cada una que corresponden a un valor 

facial de ciento nueve millones trescientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta colones; b) OFFECO, S.A. 

cédula de persona jurídica número tres-cienta uno-cero treinta y un mil doscientos cuarenta y dos, es dueña de 

setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientas noventa y un acciones comunes y nominativas de un colón cada 

una que corresponden a un valor facial de setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientos noventa y un colones; 

€) INVERSORA NOGA, $.A., cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero diez mil cuatrocientos cincuenta .. 
- 

a 5 a e ; . A pa a 
y uno, es dueña de seis millones trescientas cinco mil quinientas quince acciones comunes y, nominativas cof un valor: z 

e e fon 
de un colón cada una que corresponden a un valor facial de seis millones trescientos cinco mil quinientps Moi 

uo? 

hs
 

¿ 

colones, d) SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN CASTRO Y ASOCIADOS, S A, cédula de persona jurídica úm 

tres-ciento uno-ciento treinta y cuatro mil doscientos noventa y cuatro es dueña de un millón ochocientos a 

siete mil cuatrocientos ochenta y seis acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un 

valor facial de un millón ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta y seis colones; e) CHITIL LTDA, cédula 

de persona jurídica número tres-ciento dos-cero ochenta y cinco mil ciento treinta, es dueña de un millón doscientas 

cincuenta y dos mil trescientas quince acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un 

valor facial de un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos quince colones, f) INVERSIONES DIEZ MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS S.A cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento cincuenta y cinco 

mil trescientos cuarenta y dos es dueña de diez millones novecientas ochenta y cinco mil doscientas diecisiete ; 

acciones de un colón cada una que corresponden a un valor facial de diez millones novecientos ochenta y cinco mil 
1 

EDUARDO A. CORDERO SIBAJA 

  
  



  

e. 
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* doscientos veintinueve mil trescientos cuarenta y uno es dueña de diez millones novecientas ochenta y cinco mit 

doscientas diecisiete acciones de un colón cada una que corresponden a un valor facial de diez millones novecientos 

ochenta y cinco mil doscientos diecisiete colones; h) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS S.A. cédula de 

persona jurídica número tres-ciento uno-cero noventa y cuatro mul cuatrocientos ochenta y cinco es dueña de tres 

millones ochocientas ochenta y ocho mil setecientas sesenta y ocho acciones comunes y nominativas de un colón 

cada una que corresponden a un valor facial de tres millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y 

ocho colones. No aparece asiento ulterior que lo modifique la districución de- asciones indicada en forma 

  

alguna. 

ES CONFORME: Extiendo la presente certificación EN RELACION, la cual corresponde a la certificación número 

ciento treinta y uno- dos mil diez a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, de conformidad con lo establecido por    
los artículos ciento diez det Código Notarial y articulo cuarenta ¡no siguientes y concordantes de los 

1 
. A 

Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Efércicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección 

Nacional de Notariado publicados en el Boletín Judicial Para ser utiizada efta República de Ecuador. Lo omitido 

grego y céicelo las especies fiscales de ley. 
: . 1 

    

no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo transcrito; 

   
  

Firmo en San José, a las quince horas cinco minutos del dia E del año dós mildiez.- 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Cs 

3, NE _ 
a Dirección Nacional Notarlado 
00 ) Costado norveste de los Tribunales de Justicia 
, A San José, Costa Rica 

  

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa 

Rica, HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO 

BLANCO  del(de la) notario(a) público(a) EDUARDO* 

AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 106510003, 

CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a 

esta fecha, el(la) citado(a) notario(a) se haya activo(a) en el 

ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de 

Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia 

del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintidos de abril del año dos mil diez. Se agregan y 

2... cancelan los timbres de ley.- : 

  

  

  
4 

x% 
AN 2, 
NAL ' 

RADO ] 
_A/ 

7 an 
An a NX 

r SN 
1 mo- 

  

  DNN 

OO DR AO OO O 0 0 A 16127809 
77649220598 

 



    

  

28/04/2010 08:45:39 REPUBLICADE CO        
   

  

E 

  

   

     

    

     

   
  

  

  

  

| 

| 

MiNtsc0 O o2 yo CE A pj en ¿ Maca 615 AGENC : BANCARIA INS ; SS ESCIONE | Cajer 11120088 | E An o | Documento; 192 | ! 
Formularzo Vte HN LA 
Motivos 

5 
: ad. eli 7 nido 

i . 
* 18M 70 001 e ! ¿ 

; MINISTEREO> 
| 

. 
- A] nos: y 

| 

esponsabilidads, en cuanto al conteo de val donument | 
i 7 De ] yl nr 

| y e | ax Sandoval 4 de : 

Hontó3 í | SULADO DEL ECUADOR SETSCIE z La 
NO ADO 

exactos 3% AUTENTICACIÓN N*_ 19/20/07 
: Y Presentada para sutertcar la firma que antecede, el 7 

suscrito certifica q ica, viegdo la 1: 
(a) veñor (4): 

“2200009 

e. 
;     

   
¿NA vo ¿. JANINA PENA BRA . 

Mota Visca Novena del Cantón Guayaqui 

COMPuEsia de as tm cn aa o 10908    misa procedente       DeY FE Que la comp    

  

a 
NOTARIA VIGASIMA NOVHUNA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


